


III. FUNDAMENTO JURÍDICO

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
cuarto, párrafo décimo segundo expone que: “toda persona tiene derecho al
acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado
promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a
la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno
respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el
acceso y participación a cualquier manifestación cultural”.

2. La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 8, inciso D),
numeral 1, reconoce los Derechos Culturales, el artículo octavo denominado
Ciudad educadora y de conocimiento, “Toda persona, grupo o comunidad
gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la ciencia son
libres y queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no
limitativa, tienen derecho a: e) Acceder y participar en la vida cultural a través
de las actividades que libremente elija y a los espacios públicos para el
ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la
reglamentación en la materia”.

El inciso D, numeral 3 del artículo en comento, expone que “las autoridades, en
el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales.
Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y
las artes. Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la
materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su
exigibilidad”.

3. La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 27, numeral
primero, párrafo primero menciona que “toda persona tiene derecho a tomar
parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a
participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten”.

4. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo
XIII, primer párrafo expresa que “toda persona tiene el derecho a participar en
la vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios
que resulten de los progresos intelectuales y especialmente de los
descubrimientos científicos”.
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IV. RESOLUTIVOS

Por lo expuesto, someto a la consideración del Pleno de este H. Congreso el siguiente Punto de
Acuerdo de urgente y obvia resolución:

Único. Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Cultura de la
Ciudad de México, Lic. Ana Francis López Bayghen Patiño, para que en el marco de sus
atribuciones, continúe desarrollando campañas de sensibilización y reivindicación de la
tradición mexicana del Día de Muertos como símbolo de identidad nacional, dirigidas a las
generaciones presentes y futuras, que destaquen su importancia cultural e histórica,
fomentando la participación activa de comunidades locales y centros culturales en
actividades de preservación y difusión de esta tradición.

Dado el Palacio Legislativo de Donceles a los 29 días del mes de octubre de 2024.

ATENTAMENTE

DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS
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P.A._CULTURA_DÍA_DE_MUERTOS.pdf

e4183b2b157d772aa67fa08334f51787f929b21d

DD / MM / YYYY

Firmado

25 / 10 / 2024

02:57:26 UTC

Enviado para firmar a Alberto Vanegas

(alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx) por

alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx.

IP: 189.203.38.174

25 / 10 / 2024

02:57:30 UTC

Visto por Alberto Vanegas

(alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.203.38.174

25 / 10 / 2024

02:57:39 UTC

Firmado por Alberto Vanegas

(alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.203.38.174

Se completó el documento.25 / 10 / 2024

02:57:39 UTC



 

 

Centro Histórico No 7, segundo piso, oficina 207, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

CDMX. Teléfono: 51 30 19 00, Ext. 3112, www.congresocdmx.gob.mx 

 
 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

La que suscribe, DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercer Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29 

apartado D inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13 fracciones 

IX y XV, 21 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 5 fracción 

I, 82, 94 fracción IV, 99 fracción II, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración de esta soberanía la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Y DEL 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES, ELABOREN PROGRAMAS PARA 

OTORGAR BECAS DE MOVILIDAD ESCOLAR INTERNACIONAL A JÓVENES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

En la movilidad estudiantil, los estudiantes de licenciatura y posgrado realizan prácticas, 

cursos cortos y residencias académicas fuera de su institución. Si la estancia se cumple 

en un país extranjero constituye un instrumento importante para la formación integral 

del futuro profesional del estudiante, la oportunidad de que aprenda otro idioma, 

conozca y conviva con personas pertenecientes a culturas diferentes. 

 

Igualmente, permite aprovechar la presencia de estudiantes extranjeros o de los 

nacionales que regresan del extranjero con diversas experiencias para enriquecer a los 

educandos locales. 
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No obstante, uno de los principales problemas con los que cuenta un estudiante para 

poder llevar a cabo estudios en el extranjero, deviene de los elevados costos de 

transporte y de vivienda en otros países, toda vez que las instituciones educativas en 

su mayoría no cuentan con los recursos financieros suficientes para aperturar la oferta 

en otros países o para más estudiantes. 

 

Algunas organizaciones e instituciones financieras, nacionales e internacionales, 

cuentan con becas especiales para impulsar y fomentar la movilidad internacional, 

como es el caso de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior1, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM-ONU 

Migración)2, Banca Santander3, entre otras, pero su oferta es limitada.  

 

De igual manera, instituciones educativas de gran presencia en la capital cuentan con 

este tipo de becas, tal como lo son la Universidad Nacional Autónoma de México4, o 

como el ofertado por el Instituto Politécnico Nacional5, sin embargo, estas becas están 

limitadas solamente para estudiantes de dichas instituciones. 

 

En México, la Secretaría de Educación Pública (SEP), publicó el 29 de diciembre de 

2023 en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 24/12/23 por el que se emiten las 

Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 2024”, 

en el que se señalan los programas de becas a cargo de la Dirección General de Política 

Educativa, Mejores Prácticas y Cooperación (DGPEMPC)6, las cuales abarcan becas 

para para todos aquellos estudiantes del nivel de Licenciatura y Técnico Superior 

Universitario (TSU) de alguna Institución Pública de Educación Superior (IPES) para 

cumplir estudios en una Institución Educativa por un periodo de tres a doce meses en 

el extranjero. Sin embargo, la falta de difusión y la limitante de becas por cuestiones 

presupuestarias han sido una barrera para que jóvenes puedan desarrollar sus estudios 

mediante esta opción. 

 

 

                                                           
1 http://www.anuies.mx/ 
2 https://mexico.iom.int/es/movilidad-internacional 
3 https://app.santanderopenacademy.com/es/program/movilidad-internacional-2024 
4 https://www.unaminternacional.unam.mx/es/movilidad/estudiantil 
5 https://www.ipn.mx/dri/movilidad-academica-ipn.html 
6 https://dgpempyc.sep.gob.mx/storage/recursos/2024/04/jqDwcTwiiq-convo2024.pdf 
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PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA 

 

Del total de becas y apoyos que se ofertan para la movilidad internacional de 

estudiantes, la mayoría se enfoca a estudiantes de educación superior y posgrado. 

 

En la Ciudad de México, de la gran oferta de educación superior existente solamente 

18 universidades son de carácter público: 

 

 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

 Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

 Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

 Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) 

 Universidad de la Salud (UNISA) 

 Instituto Rosario Castellanos (IRC) 

 Escuela de Administración Pública de CDMX 

 Universidad Politécnica del Valle de México (UPVM) 

 Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 

 Universidad Veracruzana (UV) 

 Universidad Autónoma de Chapingo (UACH) 

 Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) 

 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

 Universidad Autónoma del Carmen 

 Universidad Autónoma de Yucatán 

 Universidad del Tepeyac 

 Universidad Obrera de México 

 Universidad El Nuevo Siglo 

 

 

Lo anteriormente señalado limita la participación de los jóvenes en los mecanismos de 

intercambio estudiantil internacional, y si consideramos que de las escuelas anteriores 

más del 85% no ofrecen programas de movilidad, el número de oportunidades se 

reduce aún más. 

 

En ese sentido, los diferentes órdenes de gobierno deben proponer programas de 

apoyos o becas, mismos que deben coadyuvar en el desarrollo pleno de las personas 

jóvenes en su calidad de estudiantes. Es así que la propia Constitución de los Estados 
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Unidos Mexicanos señala que la obligatoriedad de la educación superior corresponde 

al Estado, por lo que las autoridades federales y locales establecerán políticas para 

fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, proporcionando los medios de acceso 

a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por 

las instituciones públicas. 

 

De igual manera, la Ley General de Educación prevé que las autoridades deben apoyar 

el desarrollo de un espacio común de educación superior que permita el intercambio 

académico, la movilidad nacional e internacional de estudiantes, profesores e 

investigadores, así como el reconocimiento de créditos y la colaboración 

interinstitucional, estableciendo esquemas de coordinación entre las diferentes 

instancias de los tres niveles de gobierno para asegurar que existan programas de 

movilidad nacional e internacional. 

 

Concatenado a lo anterior, la Constitución de la Ciudad de México señala que las 

autoridades del gobierno de la ciudad mantendrán relaciones de colaboración con las 

embajadas, consulados, representaciones de organismos internacionales, cámaras de 

la industria o del comercio e institutos culturales extranjeros que se encuentren dentro 

de su territorio a fin de promover la cooperación y el intercambio social y cultural. 

 

Asimismo, la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de México, 

señala que es una obligación de las autoridades el fomentar y promover, en el marco 

de otros ordenamientos jurídicos, el intercambio cultural, educativo, vivencial y lúdico, 

a fin de alcanzar el conocimiento mutuo, la solidaridad y el respeto por la diversidad 

cultural y educativa. 

 

De lo anterior, el gobierno de la Ciudad de México únicamente cuenta con la beca de 

movilidad internacional denominada como “Estancias Posdoctorales en Instituciones 

Académicas o de Investigación en el extranjero con reconocimiento internacional”, 

mediante el cual se otorgan 30 becas por año, por un monto de hasta $2,000 dólares 

al mes durante la estancia posdoctoral en Instituciones académicas o de investigación 

científica en Europa y en América del Norte, así como un pago único anual para apoyo 

a la adquisición del seguro de gastos médicos por $12,000.00 pesos. Lamentablemente 

solo es para estudiantes de posgrado y uno de los requisitos es tener un grado 

educativo de Doctorado.  
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Por otro lado, el Instituto de la Juventud de la Ciudad de México, en coordinación con 

el Gobierno Metropolitano de Seúl en Corea del Sur, cuenta con el Programa de 

Formación Vocacional “Vocational Training Program” (VTP)7, dirigido a Jóvenes 

capitalinos de 18 a 30 años con escolaridad mínima de preparatoria, que hablen inglés 

o coreano y tengan experiencia laboral relevante o formación en la industria de la 

belleza. Este programa ofrece 3 becas para estudiar una carrera técnica en K-Beauty 

(Korean Beauty) en Seúl, Corea del Sur. Dicho programa está patrocinado por el mismo 

gobierno de Seúl, absorbiendo los gastos de vuelo redondo, hospedaje, alimentación, 

servicios y seguro médico. Sin embargo, el programa solo da preferencia a jóvenes que 

no cursen actualmente una carrera técnica o universitaria y comprueben alto 

rendimiento académico. 

 

PROPUESTA PLANTEADA 

 

El Instituto de la Juventud de la Ciudad de México es la instancia rectora y coordinadora 

de la política pública dirigida a las personas jóvenes en la Ciudad de México a nivel 

local y territorial en coordinación con las Alcaldías. 

Es un organismo público descentralizado que promueve el respeto de los Derechos 

Humanos de la población joven de la Ciudad de México. 

 

Tiene como objetivo promover y respetar los derechos humanos de la población joven 

de la Ciudad de México, así como diseñar, coordinar, aplicar y evaluar el Plan 

Estratégico para la Promoción, Desarrollo, Participación y Protección de los Derechos 

de las Personas Jóvenes de la Ciudad de México y los que de éste se deriven. Sus 

funciones principales son, coordinar, articular e instrumentar la política pública dirigida 

a las personas jóvenes dentro de la administración pública del Gobierno de la Ciudad 

de México, creando mecanismos de coordinación institucional entre instancias del 

gobierno, Alcaldías, organismos no gubernamentales, instituciones de asistencia 

privada y asociaciones civiles que realizan trabajo con jóvenes o que tengan relación 

con las temáticas de juventud. 

 

Asimismo, una de las responsabilidades esenciales de la Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI), es el cuidado para que se eleve la calidad 

y la equidad educativa, impulsando la promoción y difusión de programas en torno a la 

educación de calidad y el desarrollo científico y tecnológico. 

                                                           
7 https://www.injuve.cdmx.gob.mx/becas-vtp-2024 
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Uno de los objetivos de la SECTEI es mejorar la calidad de vida de la población de la 

Ciudad de México a través del apoyo a proyectos y actividades que promuevan el 

desarrollo tecnológico, científico e innovador de la Ciudad, por medio de la vinculación 

con la academia, el gobierno, los sectores productivos y la sociedad civil, desarrollando 

actividades de divulgación dirigidas a la población, particularmente al público infantil y 

juvenil. 

 

Por lo que, atendiendo a la naturaleza de dichos organismos de gobierno en defensa 

de los derechos de las juventudes en la Ciudad, así como a su obligación en el 

desarrollo de mecanismos de impulso académico en búsqueda de la excelencia, se 

propone la creación de modelos de intercambio académico a través de la movilidad 

internacional a jóvenes estudiantes en la capital del país, sin limitar a aquellos que no 

se encuentran inscritos en instituciones de educación pública, ni de aquellos que no 

cursen la educación superior. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Que las y los Diputados tenemos obligación de mantener un vínculo 

permanente con las representadas y representados de nuestros distritos, así como 

atender los intereses de la ciudadanía, promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido por el artículo 13, fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, que a la letra reza: 

 

“Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le 

señalan la Constitución Política, la Constitución Local, las leyes 

generales y la legislación local, aquellas que deriven del cumplimiento de 

los tratados internacionales en materia de derechos humanos en el 

ámbito legislativo, así como las siguientes:  

 

(…)  

 

XXXVIII. Punto de acuerdo: La proposición que implica algún exhorto 

o cualesquiera otra solicitud o declaración aprobada por el Pleno o 

por la Comisión Permanente, que deberá ser respondida por los 

poderes, órganos, dependencias, entidades o Alcaldías 
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correspondientes en un plazo máximo de 60 días naturales, salvo en 

caso de urgencia se deberá resolver de manera inmediata. De no 

encontrarse en posibilidades de cumplir con lo solicitado se deberá 

remitir por escrito la causa justificada de la omisión;  

 

(…)” 

 

Para tal efecto, el artículo 21 del mismo ordenamiento, dispone que los puntos de 

acuerdo, exhortos o cualesquiera otras solicitudes o declaraciones aprobadas por el 

Pleno o por la Comisión Permanente, deberán ser respondidos por los poderes, 

órganos, dependencias, entidades o Alcaldías correspondientes en un plazo máximo 

de sesenta días naturales.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 99 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

establece que los puntos de acuerdo serán conocidos por el Pleno cuando se relacionen 

con algún asunto específico de interés local o nacional, como lo es en este caso. 

 

TERCERO. Que el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, promueve la protección y garantía de la educación como un Derecho 

Humano, señalando que el Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios 

educativos. 

 

CUARTO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México señala en su artículo 

11, apartado E, que las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la 

protección de la ley para participar en la vida pública y en la planeación y desarrollo de 

la Ciudad.  

 

Por lo anterior, las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 

pleno ejercicio de sus derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al 

libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y emancipación; a 

la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al 

trabajo digno y a la vivienda.  

 

QUINTO. Que el artículo 58 Nonies de la Ley de Educación de la Ciudad de México, 

señala que la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad 

de México, en coordinación con las instituciones del sistema de educación superior de 
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la Ciudad, fomentará procesos de internacionalización del conocimiento derivado de la 

investigación en ciencias, humanidades, tecnologías e innovación y promoverá la 

movilidad internacional de estudiantes y personal académico. 

 

SEXTO. Que el artículo 20 de la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la 

Ciudad de México, contempla que la educación fomentará el respeto a las culturas 

étnicas y el acceso generalizado a las nuevas tecnologías, la cultura de paz y legalidad, 

la solidaridad, la aceptación de la diversidad, la tolerancia, el cuidado al medio ambiente 

y la perspectiva de género. Este derecho incluye el acceso a programas educativos y 

de capacitación, a educación integral en materia sexual y reproductiva y en general, a 

todos aquéllos que les permitan alfabetizarse, profesionalizarse o continuar 

preparándose para su desarrollo personal y social. 

 

En ese tenor, el artículo 27 de la citada norma explícitamente señala que el Gobierno 

de la Ciudad deberá implementar programas de becas educativas que incentiven a las 

personas jóvenes a permanecer en el sistema educativo y desarrollar mecanismos de 

reinserción educativa para personas jóvenes que sean madres o padres. 

 

Consecutivamente, el artículo 93 contempla que el Gobierno de la Ciudad de México y 

el Instituto de la Juventud de la Ciudad de México son los encargados de planear, 

elaborar, ejecutar y coordinar los instrumentos de la política en materia de juventud a 

través de la instrumentación del Sistema y el Plan Estratégico. 

 

Finalmente, el artículo 106 de la ley en materia de Jóvenes de la Ciudad de México, 

prevé en su fracción VI, que le corresponde a la SECTEI, formular, fomentar y ejecutar 

políticas y programas que contribuyan a elevar los niveles y calidad de la educación de 

las personas jóvenes en la Ciudad de México. En este sentido y de forma conjunta, el 

artículo 119 en su fracción VIII, obliga al Instituto de la Juventud a colaborar con las 

instituciones del Sistema en el diseño y evaluación del Plan Estratégico para el 

Desarrollo, Participación, Promoción y Protección de los derechos humanos de las 

personas jóvenes, así como para la Observancia en materia de juventud de la Ciudad 

de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

bajo los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

 

 

ÚNICO. – SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Y 

DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES, ELABOREN PROGRAMAS 

PARA OTORGAR BECAS DE MOVILIDAD ESCOLAR INTERNACIONAL A 

JÓVENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad 

de México, a la fecha de su presentación. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
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CIUDAD DE MÉXICO A 30 DE OCTUBRE DE 2024 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA 

VENTURA, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA, DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
PRESENTE 

 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

 

 La que suscribe Diputada Ana Luisa Buendía García, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura, con fundamento en los artículos 122 apartado A, 

fracciones I y II, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso k) de la Constitución Política; 4 

fracción XXXVIII, 13 fracción IX, 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica 

del Congreso; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I y X, 82, 83, 99 fracción II 

y 101 del Reglamento del Congreso, todos ordenamientos de la Ciudad 

de México, someto a consideración de este Pleno la presente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE CON BASE EN LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SE EVALÚE Y, EN SU CASO, SE 

CONSTRUYAN RAMPAS DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LAS CALLES PRINCIPALES DE LA COLONIA 

SALVADOR DÍAZ MIRÓN, EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
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GUSTAVO A. MADERO, lo anterior al tenor de las siguientes 

consideraciones: 

 

ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), discapacidad 

es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la 

actividad y las restricciones de la participación.  

 

Se entiende por deficiencias a todos los problemas que afectan a una 

estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 

dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la 

participación son problemas para participar en situaciones vitales.  

 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que 

refleja una interacción entre las características del organismo 

humano y las características de la sociedad en la que vive. 

 

La discapacidad denota los aspectos negativos de la interacción entre 

personas con un problema de salud (como parálisis cerebral, síndrome de 

Down o depresión) y factores personales y ambientales (como actitudes 

negativas, transporte y edificios públicos inaccesibles y falta de apoyo 

social).  

 

Las visiones basadas en estereotipos de la discapacidad insisten en los 

usuarios de silla de ruedas y en algunos otros grupos “clásicos” como las 

personas ciegas o sordas. Sin embargo, a causa de la interacción entre 
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problemas de salud, factores personales y causas ambientales, existe una 

enorme variabilidad en la experiencia de la discapacidad.  

 

Aunque la discapacidad se correlaciona con desventaja, no todas las 

personas con discapacidad tienen las mismas desventajas. En el caso de 

las mujeres con discapacidad, también son víctimas de discriminación por 

su género, lo que las hacer ser víctimas de la forma más extrema de 

discriminación, como la violencia en diversos ámbitos. Hay además otras 

condiciones que, sumadas a la discapacidad como la pertenencia étnica y 

la edad pueden agravar las desigualdades1. 

 

Es importante añadirle que de acuerdo con el Censo de Población y 

Vivienda 2020, del total de población en el país 126,014,024 millones de 

personas, el 5.7%, es decir 7,168,178 millones de personas tiene 

discapacidad y/o algún problema de movilidad.  

 

Este mismo estudio señala que la actividad con dificultad más reportada 

entre las personas con discapacidad y/o condición mental es caminar, 

subir o bajar con un 41%. 

 

Según datos proporcionados por el Censo de Poblacion y Vivienda 2020, 

las principales discapacidades presentes en la población de Gustavo A. 

Madero fueron: 

 

                                                             
1 Comisión para la Prevención y Erradicación de la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED). 
(2017). Informe Anual 2017. 
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a1/ef6/a6e/5a1ef6a6e926a447715839.pdf  
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- Discapacidad física 35 mil 400 personas. 

 

- Discapacidad visual 28 mil 600 personas y  

 

- Discapacidad auditiva 16 mil 200 personas.2 

 

 

 

Gráfica3  

De igual manera es importante señalar que en la alcaldia GAM la 

distribución de la población con discapacidad según el tipo de 

discapacidad y las causas u orígenes son:  

                                                             
2Secretaría de Economía. (2020). Perfil de Gustavo A. Madero. Data México. 
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/gustavo-a-
madero?redirect=true#:~:text=En%202020%2C%20las%20principales%20discapacidades,auditiva%20(16.2k
%20personas).  
3 Ibidem.  
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Gráfica4 

 

Ahora bien, la colonia Salvador Diaz Miron se ubica dentro de la alcaldía 

GAM, en Ciudad de México, y abarca un área cercana a 61 hectáreas. 

 

La población en la colonia Salvador Diaz Miron es de 20,200 personas. Se 

registran 2,638 habitantes por km2, con una escolaridad promedio de 10 

años cursados.  

 

Se estima según el ultimo censo del INEGI que aproximadamente 

viven entre 2000 a 2e300 persoas mayores de 60 años en esta 

colonia.  

 

El mapa de la colonia es:  

 

                                                             
4 Ibidem. 
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

No existe la infraestructura suficiente en materia de rampas de 

accesibilidad para personas con discapacidad en la colonia Salvador Díaz 

Mirón, ubicada en la alcaldía Gustavo A. Madero, motivo por el cual no se 

garantiza el principio de igualdad de oportunidades. Este principio supone 

que las necesidades de todas y cada una de las personas son de igual 

importancia, que el respeto a la diversidad humana debe inspirar la 

construcción de las sociedades y que deben emplearse todos los recursos 

disponibles para garantizar que toda la ciudadanía cuente con iguales 

oportunidades a la hora de participar en la vida social. La vulneración de 

este principio de igualdad se produce cuando una persona es tratada 

menos favorablemente que otra en una situación análoga o comparable, 

lo cual se denomina discriminación.  
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En ese orden de ideas, es crucial que la Secretaría de Obras y Servicios 

de la Ciudad de México (SOBSE) realice una evaluación exhaustiva de la 

colonia Salvador Díaz Mirón en materia de accesibilidad para personas con 

discapacidad. Esta evaluación permitirá identificar las barreras físicas que 

impiden la movilidad y participación plena de las personas con 

discapacidad en la vida cotidiana. Además, garantizará el cumplimiento 

del principio de igualdad de oportunidades, asegurando que todas las 

personas, independientemente de sus capacidades, puedan acceder a los 

mismos espacios y servicios. La implementación de rampas y otras 

adaptaciones no solo mejorará la calidad de vida de los residentes con 

discapacidad, sino que también promoverá una sociedad más inclusiva y 

respetuosa de la diversidad humana. Esta proposición con punto de 

acuerdo responde a las solicitudes de las vecinas y vecinos de mi 

distrito 4 en Gustavo A. Madero, quienes han expresado la 

necesidad urgente de mejorar la infraestructura para asegurar 

una verdadera igualdad de oportunidades. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Algunos instrumentos legales que garantizan los derechos en 

materia de personas con discapacidad los podemos encontrar en algunos 

tratados internacionales, de los cuales México forma parte, tales como:  

 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. 

 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 

Protocolo Facultativo. 
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 Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra las personas con discapacidad. 

 

 Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas (1993), las 

cuales fueron aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su cuadragésimo octavo período de sesiones, mediante 

resolución 48/96, del 20 de diciembre de 1993.  

 

 El Programa de Acción Mundial para Personas con Discapacidad de 

la Organización de las Naciones Unidas. 

 

 Resolución 37/52 de la Organización Internacional de las Naciones 

Unidas.  

 

 Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas 

inválidas). 

 

 Programa de Acción para el Decenio de las Américas: Por los 

derechos y la dignidad de las personas con discapacidad. 

 

 Resolución CD47.R1. La discapacidad: Prevención y rehabilitación 

en el contexto del derecho al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental y otros derechos relacionados, Organización 

Panamericana de la Salud. 
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SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

prevé en el quinto párrafo que “Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias…” 

 

Asimismo, en el mismo ordenamiento, el artículo 4 en su párrafo décimo 

séptimo párrafo prevé que: “…Toda persona tiene derecho a la movilidad 

en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad…” 

 

SEGUNDO. Que el artículo 2 fracción I de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad, prevé que se entiende accesibilidad 

como, “Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas 

con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 

físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a 

otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 

en zonas urbanas como rurales…” 

 

Asimismo, los artículos 3 y de la misma ley prevén: 

 

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, 
entidades paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública 

Federal, organismos constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder 
Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las 

personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios 
a las personas con discapacidad. 
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Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que 

establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, 
género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, 
religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad 

política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica 
propia de la condición humana o que atente contra su dignidad. Las medidas 

contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una 
persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos 

favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable. 
Párrafo reformado DOF 12-07-2018 

 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas 
que tengan como objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una 

persona, crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, debido a 
la discapacidad que ésta posee. 

 

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico 
destinados a prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las 

personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

 

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de conformidad 
con su ámbito de competencia, impulsará el derecho a la igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad, el pleno desarrollo, adelanto y 
empoderamiento de las mujeres, a través del establecimiento de medidas contra 
la discriminación y acciones afirmativas positivas que permitan la inclusión social 

de las personas con discapacidad. Será prioridad de la Administración Pública 
adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con 

discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las 
mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, las que viven en el 
área rural, o bien, no pueden representarse a sí mismas. 

 

 

TERCERO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México prevé que, 

Artículo 11 apartado G, prevé: 

 

“Artículo 11 

Ciudad incluyente 

 

A… a F… 
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G. Derechos de personas con discapacidad 

 

1.  Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con 

discapacidad. 

Se promoverá la asistencia personal, humana o animal, para su 

desarrollo en comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas 

necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus 

derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los 

principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño 

universal y los ajustes razonables. 

 

2.  Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y 

apoyos en la toma de decisiones que respete su voluntad y capacidad 

jurídica. 

 

3.  Las familias que tengan un integrante con discapacidad y sobre 

todo las que tengan una condición de gran dependencia o 

discapacidad múltiple, recibirán formación, capacitación y asesoría, 

de parte de las autoridades de la Ciudad de México. 

 

4.  Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un apoyo 

no contributivo hasta el máximo de los recursos disponibles. 

 

H… a P…”  

 

 

CUARTO. Que la Ley de accesibilidad de la Ciudad de México, prevé 

en el artículo 1 que tiene por objeto que “…en la Ciudad de México se 

garantice el derecho a la accesibilidad al entorno físico, las edificaciones, 

los espacios públicos, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y el transporte, 

especialmente para las personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada, asegurando el ejercicio de sus derechos y eliminando 

cualquier forma de discriminación y promoviendo la igualdad. En caso de 
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incumplimiento se estará a lo dispuesto por los ordenamientos legales a 

los que se encuentra sujeta la presente Ley…” 

 

Asimismo, “…Artículo 2.- Todas las edificaciones públicas y privadas, que 

presten servicios al público, que se construyan a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, se ajustarán a los criterios de diseño universal 

y accesibilidad para las personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada que se dispongan en la presente Ley, reglamentos, 

normas técnicas y demás ordenamientos aplicables en la materia; 

asimismo, en las edificaciones existentes, se deberán realizar los ajustes 

razonables y adaptaciones, considerando la aplicación de criterios de 

accesibilidad de manera progresiva…” 

 

Que el artículo 5 prevé: 

 

“Artículo 5.- El Jefe de Gobierno ejercerá las funciones de 

vigilancia e inspección de la presente Ley, debiendo para ello 

expedir los reglamentos, decretos y acuerdos que correspondan 

y sean necesarios en el ámbito de su competencia. Para tal 

efecto, tendrá las siguientes facultades: 

I. Implementar programas y acciones que permitan garantizar 

la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad en 

la Ciudad de México; 

Incorporar en caso de ser necesario, en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos para la Ciudad de México, los recursos 

financieros, que permitan ejecutar los programas y acciones 

tendientes a asegurar la accesibilidad y movilidad de las 

personas con discapacidad en esta ciudad; y  

III. Las demás que le otorgue la Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables” 
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QUINTO. Que la Ley para la integración al desarrollo de las personas con 

discapacidad de la Ciudad de México señala: 

 

“CAPÍTULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 
Artículo 9°.- … 

 
Son derechos de las personas con discapacidad de manera enunciativa 

y no limitativa, los siguientes: 
 
I y II. … 

 
III. El derecho de libre tránsito: Que constituye el derecho de transitar 

y circular por todos los lugares públicos, sin que se obstruyan los 
accesos específicos para su circulación como rampas, puertas, 
elevadores, entre otros. Dichos lugares deberán estar señalizados con 

el logotipo de discapacidad, con base en lo dispuesto por esta Ley.” 
 

IV, V y VI. … 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de 

este h. Congreso el siguiente punto de acuerdo: 

 

ÚNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE CON BASE EN LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EVALÚE Y, EN SU 

CASO, CONSTRUYAN RAMPAS DE ACCESIBILIDAD PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DE LA COLONIA SALVADOR DÍAZ MIRÓN, 

EN GUSTAVO A. MADERO. 
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Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

a los 30 días del mes de octubre del año 2024. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ANA BUENDÍA GARCÍA 

DISTRITO IV 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

III LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

 

La que suscribe, Diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 13 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; y 5 fracción I, 99 fracción II y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, someto a la consideración del Pleno de este Poder Legislativo, la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Y DE MEDIO AMBIENTE, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL OBJETO 

DE QUE REMITA A ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO UN 

INFORME PORMENORIZADO QUE CONTENGA LAS ACCIONES, POLÍTICAS 

PÚBLICAS EMPLEADAS Y AVANCES REALIZADOS EN LOS 8 EJES Y 23 

LÍNEAS DE ACCIÓN ESTABLECIDAS EN LA ESTRATEGIA LOCAL DE ACCIÓN 

CLIMÁTICA  DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2021-2050.  

 

Al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

Las ciudades representan un porcentaje mayoritario poblacional a nivel mundial1, y 

aunque ocupan sólo el 3% del territorio global, consumen entre 60% y 80% del total 

enérgico y generan el 75% de las emisiones de carbono en el mundo2. Es menester 

mencionar que, con base en los datos proporcionados anteriormente, las acciones 

ejercidas y adoptadas por los gobernantes de las grandes urbes sean decisivas en 

el combate al deterioro del medio ambiente, así como fundamentales en cuanto a 

su recuperación y desarrollo sustentable.  

De acuerdo al último Censo de Población y Vivienda realizado en 2020 por el INEGI, 

en la Ciudad de México habitan 9,209,944, cifra que representa el 7.03% de la 

población nacional, de acuerdo con datos del censo referido. Sin embargo, la 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población (SGCONAPO) estima que, 

en 2024, residen alrededor de 132.3 millones de habitantes en el país. El INEGI 

refiere que en la Ciudad de México se concentra el 14.59% del Producto Interno 

Bruto nacional, según los últimos datos servidos de 2022. Además, genera un alto 

volumen de ingresos y empleo, de prestación de servicios y de consumo, lo que a 

su vez contribuye con el 3.2% de las emisiones nacionales de CGEI, causantes del 

cambio climático (SEDEMA, 2018a).  

                                                           
1  Página oficial del Banco Mundial. 2022. Disponible en línea en: 

https://www.bancomundial.org/es/topic/urbandevelopment/overview#:~:text=En%20la%20actualidad%2C
%20alrededor%20del,10%20personas%20vivir%C3%A1n%20en%20ciudades. 
2 Página oficial de las Naciones Unidas. Disponible en línea en: https://www.un.org/es/  
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En cumplimiento con la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 

Desarrollo Sustentable para la Ciudad de México, los dos instrumentos que dirigen 

la política climática en la Ciudad de México, la Estrategia Local de Acción Climática 

2021-2050  y el Programa de Acción Climática 2021-2030, los cuales integran, 

coordinan e impulsan políticas públicas para disminuir los riesgos ambientales, 

sociales y económicos derivados del cambio climático, con el propósito de 

encaminar a la ciudad hacia un desarrollo bajo en carbono y resiliente, a través de 

marcos transversales de economía circular, inclusión social, derechos humanos y 

equidad de género.  

La Ciudad de México juega un papel central en los esfuerzos climáticos en México, 

al ser la principal caja de resonancia de la política nacional. A nivel internacional, se 

ha caracterizado por su liderazgo en la adopción de una política climática progresiva 

y la puesta en marcha de medidas de mitigación y adaptación transformativas e 

innovadoras. En 2016, la Ciudad de México emitió 27 millones de toneladas de 

dióxido de carbono. Asimismo, se encuentra en un rango de vulnerabilidad medio-

alto ante los efectos adversos del cambio climático, lo que acentúa las brechas de 

desigualdad y los conflictos socio-ambientales en el territorio.  

Por ello, la Estrategia plantea una visión prospectiva a 2050 que busca alcanzar una 

ciudad sustentable basada en un sólido compromiso para una acción climática 

ambiciosa y justa, diseñada por medio de procesos participativos incluyentes y 

colaborativos. 

También, reafirma el compromiso de construir una ciudad global, comprometida a 

contribuir con diversas agendas y compromisos internacionales de acción climática, 

desarrollo sustentable, reducción de riesgos de desastres y desarrollo urbano. 
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Reconoce, en un contexto internacional, la incertidumbre generada por los impactos 

de la pandemia mundial por COVID-19 (Capítulo 5). 

En el centro de esta política climática se encuentra el bienestar de las personas, por 

lo que se sustenta en la perspectiva de género y la creación de empleos verdes 

para una transición amigable con el ambiente.  

La política de mitigación de la ciudad requiere la revisión y atención de las fuentes 

de emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero (CGEI), señaladas en 

el Inventario de Emisiones de la Ciudad de México. Las estrategias y objetivos de 

mitigación consideran como referencia la metodología de presupuesto de carbono 

de la trayectoria de emisiones requerida para estabilizar el incremento en la 

temperatura por debajo de 1.5°C. Su cumplimiento está condicionado al apoyo 

internacional, al financiamiento climático y a la incorporación de tecnologías 

apropiadas, lo que genera la necesidad de desarrollar escenarios de emisiones 

condicionados y no condicionados al apoyo adicional de la comunidad internacional. 

Las acciones de adaptación y resiliencia responden a un análisis de riesgos y 

vulnerabilidad ante el cambio climático y escenarios climáticos.  

En el análisis, se identifica cómo la Ciudad de México experimenta un aumento en 

su temperatura ambiente, registra cambios en sus patrones de lluvia y, en menor 

medida, experimenta vendavales y ondas de frío que en ocasiones suceden fuera 

de las temporadas consideradas como típicas. Las variaciones en condiciones de 

temperatura y precipitación han dado pie a un mayor número de olas de calor, 

incendios forestales, periodos de sequía y a un incremento del efecto de isla de 

calor urbana.  

La Ciudad de México para su gobernanza y administración, se divide en 16 

Alcaldías. Cada Alcaldía debe adoptar diversos planes de acción para contribuir a 
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la consecución de los objetivos ambientales propuestos. Dentro de estas 

demarcaciones, se encuentra la Alcaldía Cuajimalpa, considerada como uno de los 

“pulmones” más relevantes de la Ciudad de México. Es llamada como tal porque se 

encuentran el 70% de los bosques en su jurisdicción. Sin embargo, atraviesa por 

problemas ambientales de relevancia. En el año de 2022, se convirtió en la primer 

Alcaldía en emitir Declaratoria de Emergencia Climática y Ambiental. Dicha 

declaratoria tenía como objetivo el concientizar sobre la urgencia del tema, 

aceptando la necesidad de buscar cambios en los estilos de vida de una manera 

más sustentable actuando congruentemente con la situación climatológica en la 

Ciudad y detener un poco la crisis ecológica. 3 

El objetivo específico de la Estrategia es presentar la visión, objetivos, los ejes y las 

líneas de acción de la Ciudad de México en materia de cambio climático durante el 

periodo 2021-2050. Visualiza el futuro de la ciudad en 8 ejes estratégicos y 23 líneas 

de acción, que se articulan para responder a la emergencia climática actual y 

construir un futuro cero emisiones y resiliente a los  

A continuación, se puntualizan los 8 ejes de la Estrategia Local de Acción Climática 

de la Ciudad de México 2021 - 2050 de los cuales se solicita contenga el informe 

pormenorizado; 

Eje 1. Movilidad integrada y sustentable  

Eje 2. Ciudad solar  

Eje 3. Basura cero  

                                                           
3 Nota periodística del Medio Informativo “Milenio”. Cuajimalpa, primera alcaldía de CdMx en declarar 

emergencia climática y ambiental 
. Disponible en línea en: https://www.milenio.com/politica/comunidad/cuajimalpa-declara-emergencia-
climatica-ambiental-cdmx  
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Eje 4. Manejo sustentable y resiliente del agua y rescate de ríos y cuerpos de agua  

Eje 5. Revegetación del campo y la ciudad 

Eje 6. Capacidad adaptativa y resiliencia urbana 

Eje 7. Calidad del aire 

Eje 8. Cultura climática 

Los esfuerzos mundiales ejercidos por cada uno de los países han dado frutos. El 

25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sustentable, un plan de acción a favor de las 

personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la 

paz universal y el acceso a la justicia. Los Estados miembros de la Naciones Unidas 

aprobaron una resolución en la que reconocen que el mayor desafío del mundo 

actual es la erradicación de la pobreza y afirman que sin lograrla no puede haber 

desarrollo sostenible. La Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas 

económica, social y ambiental. 

Los ODS son los siguientes: 

1. Fin de la pobreza. 

2. Hambre cero. 

3. Salud y bienestar. 

4. Educación y calidad. 

5. Igualdad de género. 

6. Agua limpia y saneamiento. 
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7. Energía asequible y no contaminante. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

9. Industria, innovación e infraestructura 

10. Reducción de las desigualdades 

11. Ciudades y comunidades sostenibles 

12. Producción y consumo responsable 

13. Acción por el clima 

14. Vida submarina 

15. Vida de ecosistemas terrestres 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

17. Alianzas para lograr los objetivos 

 

Al adoptarla, los Estados se comprometieron a movilizar los medios necesarios para 

su implementación mediante alianzas centradas especialmente en las necesidades 

de los más pobres y vulnerables. 

México es un Estado Miembro que adoptó la Agenda 2030, donde adquirió el 

compromiso de cumplir, por medio de sus políticas públicas y acciones de gobierno, 

los objetivos fijados en dicho plan global.  
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C O N S I D E R A N D O S 

      

PRIMERO. Que el párrafo tercero del artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 4° párrafo quinto, del ordenamiento 

anterior que establece: “El Estado garantizará a toda persona el derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar”. En ese sentido, el Estado Mexicano 

adopta las medidas que son necesarias para garantizar esta prerrogativa que se 

reconoce en ese tenor como un derecho humano.  

 

TERCERO. Atendiendo al párrafo segundo del artículo 1°, mencionado con 

anterioridad, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia”. México ha suscrito los siguientes 

acuerdos internacionales en materia de derechos humanos y medio ambiente:  
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1. Declaración Universal de Derechos Humanos 

2. Acuerdo de París  

 

CUARTO. En consonancia con el artículo 1° de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos: “Toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si 

se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía”. México 

firmó la Declaración el 10 de diciembre de 1948. El derecho al medio ambiente es 

un derecho humano, por ende, México se encuentra obligado a reconocerlo.  

 

QUINTO. El 14 de septiembre de 2016, el Senado de la República aprobó el 

Acuerdo de París. Su objetivo es limitar el calentamiento mundial a muy por debajo 

de 2, preferiblemente a 1,5 grados centígrados, en comparación con los niveles 

preindustriales. 

Para alcanzar este objetivo de temperatura a largo plazo, los países se proponen 

alcanzar el máximo de las emisiones de gases de efecto invernadero lo antes 

posible para lograr un planeta con clima neutro para mediados de siglo. 
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SEXTO. El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

adopta la agenda 2030, fungiendo México como Estado parte.  

 

SÉPTIMO. En sus 17 ODS, se encuentran relacionados los temas de medio 

ambiente como los siguientes:  

6. Agua limpia y saneamiento 

7. Energía asequible y no contaminante 

11. Ciudades y comunidades sostenibles 

13. Acción por el clima 

15. Vida de ecosistemas terrestres  

Todos los Estados Miembros de la Asamblea General de las Naciones Unidas se 

comprometieron a cumplir con estos objetivos. México se encuentra comprometido 

a la implementación de acuerdo a sus políticas públicas, y en sus diversos niveles 

de gobierno a implementarlo. 

 

OCTAVO. En virtud a lo establecido en el Artículo 16 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México.  

Ordenamiento territorial 

Se entenderá por ordenamiento territorial la utilización racional del territorio y los 

recursos de la Ciudad de México, y su propósito es crear y preservar un hábitat 

adecuado para las personas y todos los seres vivos.  

A. Medio Ambiente  
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1. Derivado del escenario geográfico, hidrológico y biofísico en que se localiza 

la Ciudad de México, se requerirán políticas especiales que sean eficaces en 

materia de gestión hidrológica, protección ambiental, adaptación a 

fenómenos climáticos, prevención y protección civil.  

 

La Ciudad de México integrará un sistema de áreas naturales protegidas. Su 

administración, vigilancia y manejo es responsabilidad directa de la o el Jefe 

de Gobierno a través de un organismo público específico con participación 

ciudadana sujeto a los principios, orientaciones, regulaciones y vigilancia que 

establezcan las leyes correspondientes, en coordinación con las alcaldías, la 

Federación, Estados y Municipios conurbados. Dicho sistema coexistirá con 

las áreas naturales protegidas reconocidas por la Federación.  

 

El sistema protegerá, al menos, el Desierto de los Leones, el Parque Nacional 

Cumbres del Ajusco, el Parque Ecológico de la Ciudad de México del Ajusco 

Medio, los Dinamos de Contreras, el Cerro de la Estrella, la Sierra de Santa 

Catarina, la Sierra de Guadalupe y las zonas lacustres de Xochimilco y 

Tláhuac, el Parque Nacional de Fuentes Brotantes, los parques estratégicos 

de Chapultepec en sus tres secciones, el Bosque de Tlalpan y el Bosque de 

Aragón, así como las áreas de valor ambiental decretadas y que se decreten. 

Estas áreas serán de acceso público.  

 

2. La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el patrimonio genético y las 

especies nativas son bienes comunes y de interés público; su protección, 

preservación y recuperación es corresponsabilidad entre los sectores 

público, privado y social.  
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En la Ciudad de México los seres sintientes gozarán de protección especial. 

Las leyes garantizarán su protección para las presentes y futuras 

generaciones.  

La Ciudad atenderá a los criterios de sustentabilidad, minimización de la 

huella ecológica y reversión del daño ambiental.  

La Ciudad de México minimizará su huella ecológica, en los términos de 

emisión de gases de efecto invernadero, a través de una estructura urbana 

compacta y vertical, nuevas tecnologías, uso de energía renovable, una 

estructura modal del transporte orientada hacia la movilidad colectiva y no 

motorizada, vehículos de cero emisiones de servicio público y privado, 

medidas y políticas de eficiencia energética, políticas de recuperación y 

conservación de ecosistemas y políticas de aprovechamiento energético del 

metano generado por residuos orgánicos.  

 

3. Los servicios ambientales son esenciales para la viabilidad de la ciudad. Las 

autoridades adoptarán medidas para garantizar la recarga de los acuíferos, 

la conservación de los bienes naturales, el incremento de áreas verdes, la 

protección de la atmósfera, la recuperación del suelo y la resiliencia ante 

fenómenos naturales; las medidas respetarán los derechos humanos. Se 

impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación 

de aire, agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra.  

Se fomentará la adopción de patrones de producción y consumo 

sustentables, compatibles con el respeto a los ciclos vitales de la naturaleza.  

 

4. Las autoridades garantizarán el derecho a un medio ambiente sano. 

Aplicarán las medidas necesarias para reducir las causas, prevenir, mitigar y 

revertir las consecuencias del cambio climático.  
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Se crearán políticas públicas y un sistema eficiente con la mejor tecnología 

disponible de prevención, medición y monitoreo ambiental de emisiones de 

gases de efecto invernadero, agua, suelo, biodiversidad y contaminantes, así 

como de la huella ecológica de la ciudad.  

Asimismo, establecerán las medidas necesarias y los calendarios para la 

transición energética acelerada del uso de combustibles fósiles al de 

energías limpias.  

 

5. Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de 

prevención y reducción de la generación de residuos sólidos, de manejo 

especial y de materiales peligrosos, así como su gestión integral de manera 

concurrente con los sectores social y privado, para evitar riesgos a la salud y 

contaminación al medio ambiente.  

Quienes generen residuos son corresponsables de su gestión integral y de 

la remediación de los sitios contaminados. Las autoridades prestarán de 

manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, recolección, 

transportación y destino final.  

El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se 

desarrollarán con base en los mecanismos que las leyes permitan.  

Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de 

recolección y tratamiento de residuos sólidos.  

Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, 

no reciclables y de elevado impacto ambiental. El Gobierno de la Ciudad 

contará con una política educativa e informativa dirigida a sus habitantes 

sobre el manejo de los residuos y su impacto al medio ambiente. La 

prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es 
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responsabilidad pública, para lo cual se desarrollarán los mecanismos que 

las leyes permitan.  

El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el 

manejo sustentable de los residuos sólidos. 

 

6. El principio precautorio regirá cuando existan indicios fundados de que el uso 

de productos, tecnologías o actividades representan riesgos para la salud o 

el medio ambiente, en los términos que determine la ley. 

 

7. El daño o deterioro ambiental genera responsabilidad. Quienes los provocan 

están obligados a la compensación y reparación integral del daño, sin 

perjuicio de las sanciones penales o administrativas que establezcan las 

leyes.  

 

8. Las autoridades garantizarán el derecho de acceso a la información pública 

sobre el medio ambiente y establecerán mecanismos de participación y 

consulta ciudadana en las regulaciones y programas ambientales.  

 

9. La Ciudad de México promueve y protege los conocimientos y prácticas 

tradicionales que los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes realizan para la preservación de su medio ambiente.  

 

De acuerdo con el precepto anteriormente establecido, la Ciudad de México, en su 

régimen jurídico local, establece la obligación de actuar frente a los problemas 

climatológicos y ambientales. 

NOVENO. Fundamentado en todo lo anteriormente expuesto, el Estado Mexicano 

y sus diversos niveles de gobierno se encuentran obligados a tomar acción por el 
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medio ambiente. La Ciudad de México corresponde al nivel de gobierno estatal,  por 

ende se encuentra jurídicamente vinculada con diversos tratados internacionales, 

con un régimen constitucional, con leyes federales y con una Estrategia Local de 

Acción Climática 2021-2050 y con un Programa de Acción Climática de la Ciudad 

de México 2021-2030. 

Con base en lo anterior expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Y DE MEDIO AMBIENTE, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL OBJETO 

DE QUE REMITA A ESTE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO UN 

INFORME PORMENORIZADO QUE CONTENGA LAS ACCIONES, POLÍTICAS 

PÚBLICAS EMPLEADAS Y AVANCES REALIZADOS EN LOS 8 EJES Y 23 

LÍNEAS DE ACCIÓN ESTABLECIDAS EN LA ESTRATEGIA LOCAL DE ACCIÓN 

CLIMÁTICA  DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2021-2050.  

  

       

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 25 días del mes de octubre de 2024. 

 

 

ATENTAMENTE  
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Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, Andrés Sánchez Miranda, Diputado del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10 y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I, III y X, 7 

fracción XV, 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

la consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE, 

CONSIDEREN EN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, DENTRO DEL 22% DESTINADO A PROYECTOS DE 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, LOS RECURSOS NECESARIOS E INCLUSO, INCREMENTEN LA 

CANTIDAD DESTINADA EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PARA EL 

ADECUADO ABASTECIMIENTO DE AGUA, SERVICIO DE DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO DENTRO DE SUS DEMARCACIONES.,  al tenor de los 

siguientes: 
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     A N T E C E D E N T E S 

 

Para todos es sabido que derivado del cambio climático y el mal uso que algunas 

personas le dan al servicio de agua, ésta ha comenzado a escasear. Ciudad de 

México no es ajena a dicha situación, aunque hay alcaldías que han sufrido más el 

impacto de la falta de agua, como la alcaldía Iztapalapa. Por y a pesar de que 

durante los últimos meses hemos tenido lluvias dentro de la capital, el nivel de 

abastecimiento del sistema Cutzamala es del 65.97%. 

La falta de agua, el mal uso que se le da, el cambio climático, y algunas otras 

problemáticas, se suman a la infraestructura deteriorada que la Ciudad de México 

tiene en materia de servicio de drenaje y alcantarillado. Dicha situación, queda 

evidenciada con la siguiente nota periodística:  

Ciudad de México, la capital que se inunda y donde falta el agua 

Las fallas en el sistema de drenaje, el hundimiento del suelo y las zonas 

densamente pobladas provocan cada año severas inundaciones en una de 

las capitales más grandes de Latinoamérica 

Cada vez que llueve con fuerza, la Ciudad de México se inunda. Esa es 

otra de las consecuencias que provoca la mala gestión del agua en una de 

las capitales más pobladas del mundo. La llegada de la temporada de 

lluvias durante el verano ayuda a recargar los acuíferos y a contrarrestar 

los estragos de la época de estiaje. Sin embargo, los problemas en el 

drenaje, el atasco de las alcantarillas y la excesiva construcción en los 

suelos provocan constantemente inundaciones. Ciudad de México, la 

capital que apenas tiene agua, se inunda en muchas de sus zonas 

causando daños a la salud, la propiedad y la infraestructura. 

El pasado 17 de julio los alrededores del Aeropuerto Benito Juárez 

quedaron anegados y complicaron, aún más, el tránsito de viajeros en 
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plenas vacaciones de verano. Algo que también vivieron los usuarios del 

Metrobús y el Mexibús en el paradero de Indios Verdes hace unos días. 

Cientos de coches quedaron varados sobre avenida Insurgentes a causa 

de las fuertes lluvias. 

En una terrible paradoja, algunos de los barrios más afectados son también 

los más castigados por la falta de agua, como sucede en Iztapalapa o 

Venustiano Carranza, al oriente de la ciudad y geográficamente más bajas 

que el resto. El gasto por estas inundaciones asciende a cientos de millones 

de pesos cada año. “Al combatir el exceso de agua mediante su desalojo 

masivo hemos creado, paradójicamente, la existencia de su escasez”, dice 

Manuel Perló, urbanista de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM). Con este diagnóstico coincide Luis Zambrano, del Instituto de 

Biología de la UNAM: “Nunca desde la Colonia nos hemos dado cuenta de 

que vivimos en un lago y ese drenaje que provocamos para evitar 

inundarnos hace que nos quedemos sin agua”, afirma. 
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La ciudad lago se hunde 

Asentada en sus inicios sobre un gran lago, Ciudad de México se fue 

desecando a medida que aumentaba su construcción. En 1900 tenía unos 

500.000 habitantes; en 2024 más de 23 millones de personas viven en la 

capital y su área metropolitana. “El precio que hemos pagado por estas 

obras que expulsan las aguas fuera de la cuenca, alimentado por un 

modelo de crecimiento urbano descontrolado, ha sido la desecación de los 

lagos y humedales, el entubamiento de los ríos y la desaparición de los 

manantiales”, señala Perló en un artículo reciente publicado en La Razón. 

Desde la Secretaría de Protección Civil apuntan a que el problema de las 

inundaciones tiene que ver además con la acumulación de basura en las 

alcantarillas y coladeras que tapan el sistema de drenaje. “La basura es la 

causa del 50% de las inundaciones en Ciudad de México”, señalan desde 

la dependencia. Cada año las autoridades lanzan campañas de 

información para que la gente no tire basura a las alcantarillas, viertan 

aceites o arrojen desperdicios y escombros en ríos y arroyos. 

Sin embargo, el otro 50% está relacionado con la mala calidad del sistema 

de drenaje que resulta insuficiente para la cantidad de lluvia que cae de 

junio a septiembre. La mala gestión pública del agua también ha 

provocado el hundimiento de los suelos a medida que los acuíferos se han 

quedado sin recursos. En 1990 Ciudad de México tenía unos 90 puntos 

sensibles de encharcamiento; en 2015, ascendieron a 120 y para 2024, hay 

más de 200 puntos sensibles de inundarse cada vez que llueve. “Esto 

tienen que ver con el aumento de la mancha urbana construida, con el 

hundimiento del terreno y con la rotura de las redes de infraestructura”, 

explica Perló. La alteración de los suelos tan densamente impide que el 

agua se filtre a través del asfalto, el concreto y el suelo, por donde se 

recargan los acuíferos. 
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“La falta de agua y las inundaciones es un problema multifactorial”, dice 

Zambrano. “Para empezar, la morfología de la ciudad a modo de cuenco y 

rodeada de montañas hace que el agua tienda a concentrarse en ella. El 

hundimiento ha provocado problemas en la infraestructura, el drenaje se 

hunde, se rompe y contribuye a que haya más inundaciones”, comenta. 

Hace dos semanas, los vecinos de la colonia Obrera, en la alcaldía 

Cuauhtémoc, sufrieron este problema. Sus casas quedaron llenas de 

aguas negras por una rotura en el drenaje. Desesperados por la falta de 

respuesta, cortaron varias calles y avenidas del centro de la ciudad hasta 

que el Sistema de Aguas de la capital (Sacmex) reparó la fuga. 

Si bien es cierto que la urbe tiene una alta cobertura en cuanto al acceso 

al agua potable (96%) y el drenaje (el 94% de las viviendas en Ciudad de 

México cuentan con él), la última encuesta del Instituto Nacional de 

Estadística (Inegi) sobre Calidad e Impacto Gubernamental reveló que solo 

el 58,4% de la población recibe agua de manera constante y solo el 20% 

confía en que esta es potable. 

La red de drenaje resulta casi tan extensa y compleja como la de suministro 

de agua. Más de 11.000 kilómetros que se conectan con la red secundaria 

y el Sistema de Drenaje Profundo que saca las aguas negras y pluviales de 

la ciudad. Sin embargo, se ha quedado obsoleta. En muchos de sus puntos, 

el drenaje de Ciudad de México tiene más de 80 años y necesita ser 

cambiado y reparado constantemente. Una obra que ambos expertos 

consideran costosa, pero necesaria. “Creo que es un asunto al que los 

políticos no dedican ni mucho dinero ni mucho tiempo porque no se ve”, 

dice Zambrano. “Como el drenaje no da votos, prefieren no invertir en él”, 

afirma. 
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Las fuertes lluvias y el cambio climático 

El cambio climático es otro factor que ha alterado la época de lluvias y las 

ha vuelto cada vez más violentas e impredecibles. “Llueve lo mismo, pero 

en menos tiempo”, explica Zambrano. “Las tormentas van a ser más 

fuertes. Hace 10 años, las lluvias eran muy predecibles de julio a 

septiembre, ahora los patrones han cambiado”, apunta. 

Los expertos urgen a las autoridades a diseñar un plan de desarrollo que 

no solo mejore los problemas de las inundaciones, sino que también trate 

las aguas residuales y capte lluvia para luchar contra el desabasto. En 

Ciudad de México solo se recicla entre el 10% y el 15% del agua. El resto 

se va por el desagüe. Otras ciudades como Barcelona, por ejemplo, 

procesan actualmente el 25% de sus aguas. La emergencia climática 

fuerza cada vez más a que las aguas grises sean utilizadas no solo para 

tareas de limpieza, sino para usos agrícolas, industriales e incluso 

domésticos. 

Tampoco existe un sistema de captación de agua pluvial que permita 

recoger, limpiar y aprovechar el agua de lluvia, por otro lado fuertemente 

contaminada. Por el contrario, las altas cantidades de agua que caen por 

metro cuadrado en la capital son desechadas en más de un 95%. En 2023 

se estima que cayeron alrededor de 457 litros de lluvia por metro cuadrado 

sobre la capital, según la Comisión Nacional del Agua (Conagua). Millones 

de litros de agua al año de los que solo se recolecta una pequeña parte. El 

Gobierno de Ciudad de México dio a conocer que tiene instalados cerca 

de 60.000 recolectores de lluvia que cosecharon entre 2019 y 2024 unos 

1.700 millones de litros de lluvia, de acuerdo a datos de la Secretaría local 

de Medio Ambiente. 
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El Gobierno de la capital ha activado durante estos meses un operativo de 

lluvias que moviliza a Protección Civil, Bomberos y la policía para 

desatascar los lugares inundados. Al respecto, Perló señala que “es 

importante” contar con una respuesta de este tipo, pero que, “no es 

suficiente”, porque “solo atiende el problema, no lo resuelve”. El 

especialista apunta que es necesario ampliar la red de drenaje, mejorar su 

mantenimiento y plantear soluciones alternas. 

Como, por ejemplo, crear más pozos, sistemas de bombeo y utilizar 

métodos de ayuda de la naturaleza que favorezcan la infiltración en los 

suelos. “Tenemos que reverdecer la ciudad, restaurar muchas áreas verdes 

que capturen el agua para mandarla a la infiltración”, señala Zambrano. 

“También hay que redescubrir los ríos y desentubarlos. Recuperar el río de 

la Piedad, Churubusco, el Canal de la Viga. Eso nos daría la ventaja de 

eliminar carros, autopistas y contaminación; mejorar la temperatura de la 

ciudad y ayudar a reducir la velocidad del agua cuando llueve”, agrega el 

biólogo. 

Zambrano y Perló explican que es urgente instalar sistemas masivos de 

captación de agua de lluvia para paliar tanto la falta de agua como las 

inundaciones en la mayor cantidad de edificios que se pueda: viviendas, 

órganos de Gobierno, hospitales, escuelas, fábricas... “Mientras tanto, 

seguiremos teniendo problemas cada temporada y viviendo con el agua al 

cuello”, sentencia Perló.1 

Como puede observarse, la Ciudad de México presenta un gran reto en materia 

hídrica, incluso, se han realizado diversos esfuerzos por las autoridades tanto del 

Gobierno de la Ciudad de México, como de las Alcaldías, como la implementación 

de sistemas de captación de agua de lluvia, la creación durante esta legislatura de 

 
1 https://elpais.com/mexico/2024-08-05/ciudad-de-mexico-la-capital-que-se-inunda-y-donde-falta-el-agua.html 
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la Secretaría de Gestión Integral del Agua, y diversas implementaciones tanto 

ejecutivas como legislativas que pretenden combatir dicha situación. 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

Derivado de una revisión del Programa Operativo Anual de las dependencias de la 

Ciudad de México, encontramos que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 

sí contiene de forma expresa la denominación del programa Infraestructura de Agua 

Potable 2, situación que es evidente derivado de la naturaleza jurídica de dicha 

dependencia.  

Ahora bien, la fracción VII artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías determina que 

los titulares de éstas, podrán “ejecutar dentro de su demarcación territorial los 

programas de obras públicas para el abastecimiento de agua potable y servicio de 

drenaje y alcantarillado y las demás obras y equipamiento urbano en coordinación 

con el organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento de la 

Ciudad; así como realizar las acciones necesarias para procurar el abastecimiento 

y suministro de agua potable de la demarcación”, es decir, se establece dentro de 

los Programas Operativos Anuales de las Alcaldías, el monto que se destinará en 

materia de infraestructura para agua. 

Inclusive, el artículo 119 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías, señala que “se 

elaborarán planes y programas para su periodo de gobierno, en concurrencia con 

los sectores social y privado, para desarrollo, inversión y operación de 

infraestructura hidráulica, agua y saneamiento y movilidad, en concurrencia con los 

sectores social y privado”. 

Derivado de lo anterior, y considerando que los esfuerzos coordinados jamás serán 

suficiente en lo que respecta a la creación de infraestructura de agua, y a pesar de 

que dicha atribución la ejecuta el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, y 

 
2 https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/poa_2024/documentos/01_POA_GLOBAL_2024_1.pdf 
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próximamente la nueva Secretaría de Gestión Integral del Agua, consideramos que 

las Alcaldías deben trabajar de la mano con dichas dependencias de manera 

permanente y sistemática, y eventualmente considerar en sus Anteproyectos de 

Presupuesto y Programa Operativo Anual para el ejercicio 2025, recursos 

suficientes, e incluso mayores a los asignados anteriormente, para la creación, 

reparación, mantenimiento y mejora de la infraestructura hidráulica de sus Alcaldías, 

máxime cuando la propia ley señala que tienen dichas atribuciones con lo que 

respecta a la implementación de dichas políticas públicas. 

Cabe hacer mención de que, derivado de una revisión de los Programas Operativos 

Anuales de las Alcaldías, 3 se detectó que en lo que respecta al ejercicio fiscal 2023, 

sí se estableció de forma clara el rubro de Infraestructura de Drenaje, 

Alcantarillado y Saneamiento en Alcaldías, sin embargo, para el ejercicio fiscal 

2024, se establecieron rubros más genéricos donde no pudimos desglosar cuál fue 

el monto de tal concepto solicitado y asignado por Alcaldías. 

Se anexa una tabla de 2023 y una tabla de 2024, para pronta referencia:  

 

 
3 https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/programa_operativo_anual/index.html 
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Por ello, no tenemos certeza de cuánto se destinó con exactitud por cada una de 

las Alcaldías en materia de infraestructura de alcantarillas, y demás recurso 

destinado para abastecimiento de agua potable, saneamiento y alcantarillas, por lo 

que debería establecerse en los Programas de 2025, la partida específica y genérica 

destinada para tales efectos.  

Lo anterior, tomando en consideración que el artículo 31 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, señala que: “Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, 

atendiendo a los criterios presupuestales y, en su caso, a las previsiones de 

ingresos que les comunique la Secretaría, con base en su Programa Operativo 

Anual, los cuales deberán ser congruentes entre sí. Adicionalmente, para el caso 

de las Entidades, sus anteproyectos deberán ser aprobados por su órgano de 

gobierno.” 

Dicho presupuesto deberá ser aprobado previamente por el Concejo de cada 

Órgano Político Administrativo, tal y como lo contemplan las atribuciones del mismo 

en el artículo 104 de la Ley Orgánica de Alcaldías, por lo que consideramos que, en 

caso de que no se presupueste lo suficiente en materia de infraestructura de 
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alcantarillado y abastecimiento de agua, los propios concejales emitan opiniones 

técnicas respecto el Anteproyecto de Presupuesto. 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- De acuerdo a la fracción CXV del artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para: 

CXV. Solicitar información por escrito mediante pregunta parlamentaria, 

exhortos, o cualquier otra solicitud o declaración, a través del Pleno o de 

sus comisiones… 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, es un derecho de los diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y 

denuncias ante el Congreso; 

TERCERO.- Los diputados del Congreso de la Ciudad de México tienen la facultad 

de comunicarse con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos 

Autónomos Locales y Federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o 

poderes de las entidades federativas. 

CUARTO.- Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar 

los puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados 

presentes en sesión, como se establece en la fracción IX del artículo 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

QUINTO.- Que el artículo 4° sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición 

y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá 

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
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los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines.  

SEXTO.- Que el apartado F del artículo 9° de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, señala lo siguiente:  

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua 

potable suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso 

personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así 

como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. 

 2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, 

equitativo y sustentable. Se incentivará la captación del agua pluvial. 

 3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, 

irrenunciable y esencial para la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de 

lucro. 

SÉPTIMO.- Que la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

determina que los titulares de éstas, podrán ejecutar dentro de su demarcación 

territorial los programas de obras públicas para el abastecimiento de agua potable 

y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras y equipamiento urbano en 

coordinación con el organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento 

de la Ciudad; así como realizar las acciones necesarias para procurar el 

abastecimiento y suministro de agua potable de la demarcación. 

OCTAVO.- Que el artículo 31 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 

señala que Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 

formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, atendiendo a los criterios 

presupuestales y, en su caso, a las previsiones de ingresos que les comunique la 

Secretaría, con base en su Programa Operativo Anual, los cuales deberán ser 
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congruentes entre sí. Adicionalmente, para el caso de las Entidades, sus 

anteproyectos deberán ser aprobados por su órgano de gobierno. 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS, PARA QUE, CONSIDEREN EN EL ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DENTRO DEL 22% 

DESTINADO A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, LOS RECURSOS 

NECESARIOS E INCLUSO, INCREMENTEN LA CANTIDAD DESTINADA EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PARA EL ADECUADO 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DENTRO DE SUS DEMARCACIONES. 

 

  Dado en el Recinto Legislativo el día 29 de octubre de 2024 

 

 

 

___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

GPPAN 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA ALCALDESA DE TLALPAN GABRIELA OSORIO 

HERNÁNDEZ, PARA QUE LIBERE LOS RECURSOS PÚBLICOS A LOS ONCE 

PUEBLOS ORIGINARIOS DE TLALPAN CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 

“FORTALECIENDO LA CULTURA DE LOS PUEBLOS 2024” PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS.  

 
 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 

 

Los que suscriben ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA y DANIELA GICELA ALVAREZ 

CAMACHO, Diputada del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso r) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII,  13 fracciones IX y XV 

y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 fracción XXXVIII, 5 

fracción I, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, y 101 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la consideración del Pleno de este 

Congreso, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA ALCALDESA DE TLALPAN 

GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ, PARA QUE LIBERE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS A LOS ONCE PUEBLOS ORIGINARIOS DE TLALPAN 

CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA “FORTALECIENDO LA CULTURA DE LOS 

PUEBLOS 2024” PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

ARTÍSTICAS. Al tenor de los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

Los pueblos originarios de Tlalpan, como en otras regiones de México, enfrentan 

desafíos significativos en la preservación de sus tradiciones y prácticas culturales. La 

vulnerabilidad de estas comunidades se intensifica por diversos factores, principalmente 

la falta de recursos económicos, lo cual impacta directamente su capacidad para 

mantener y transmitir tradiciones que definen su identidad. 

Durante el crecimiento urbano de la Ciudad de México, muchas áreas originalmente 

habitadas por pueblos originarios fueron transformadas en zonas urbanizadas, 

desplazando o limitando el acceso a espacios vitales para prácticas tradicionales, como 

ceremonias, agricultura y otros oficios. En Tlalpan, esto ha significado una lucha 

constante para preservar el patrimonio cultural en medio de la expansión urbana. 

Los recursos económicos para financiar proyectos de revitalización cultural en 

comunidades indígenas suelen ser limitados. Esto significa que actividades culturales, 

festividades, y el mantenimiento de espacios como templos y centros ceremoniales 

enfrentan restricciones que dificultan la continuidad de prácticas ancestrales. 

Con el avance de la globalización, las generaciones más jóvenes se ven menos 

inclinadas a participar en actividades tradicionales, ya que a menudo enfrentan presiones 

sociales y económicas para integrarse en la vida urbana y en empleos que no 

necesariamente valoran sus conocimientos culturales. Esto se suma a la falta de 

programas educativos enfocados en la enseñanza de lenguas y costumbres indígenas. 
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En respuesta a esta problemática, algunos programas municipales y federales han 

intentado apoyar a los pueblos originarios de Tlalpan mediante la promoción de ferias 

culturales, espacios para venta de artesanías y eventos tradicionales. Sin embargo, estos 

esfuerzos suelen ser insuficientes sin un compromiso de financiamiento sostenible y 

apoyo estructural a largo plazo. 

En algunas alcaldías, incluida Tlalpan, el gobierno ha implementado políticas para 

revalorizar y proteger el patrimonio cultural de los pueblos originarios. Sin embargo, para 

que estos programas sean realmente efectivos, no basta con el reconocimiento. Es 

fundamental que incluyan inversión en capacitación, así como la promoción de una 

economía local que permita a los miembros de estas comunidades generar ingresos y, 

al mismo tiempo, preservar su identidad cultural y tradiciones ancestrales. 

Estos antecedentes reflejan la complejidad de la problemática, en la que los pueblos 

originarios de Tlalpan, debido a la falta de recursos, enfrentan una amenaza creciente 

de perder sus tradiciones y costumbres, las cuales son esenciales para la diversidad 

cultural de la región. La inversión en programas económicos y culturales específicos es 

esencial para frenar esta tendencia y promover la preservación de la identidad de estos 

pueblos. 

Por ello, se creó el Programa de Apoyo a la Preservación de los Pueblos Originarios con 

el objetivo de promover y preservar las festividades que realizan los once pueblos 

originarios residentes de la Alcaldía Tlalpan en los meses de septiembre, octubre y 

noviembre. Cabe señalar que con fecha 27 de septiembre de 2024, se publicó en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el aviso por el cual se dan a conocer los 

“Lineamientos de Operación de la Acción Social Fortaleciendo la Cultura de los Pueblos 

de Tlalpan 2024”. 
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Este programa busca apoyar a los pueblos originarios de Tlalpan en la preservación de 

sus tradiciones y festividades, las cuales son parte fundamental de la identidad cultural 

de la alcaldía. Debido a la falta de recursos económicos, estas comunidades son 

vulnerables a la pérdida de prácticas culturales que las caracterizan. El objetivo principal 

es fomentar y preservar las festividades de los once pueblos originarios de Tlalpan, 

especialmente en los meses de septiembre, octubre y noviembre. 

Para lo cual se entregarán apoyos económicos a cada uno de los once pueblos 

originarios de Tlalpan, destinados a la organización de actividades culturales y artísticas 

que fortalezcan sus expresiones tradicionales. 

Los Requisitos son:  

1. Autoridades Representativas Vigentes: La persona solicitante debe ser una 

autoridad reconocida y elegida legalmente en el pueblo originario 

correspondiente. 

2. Documentación a Presentar: 

Formato Único de Trámite: Se entrega en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura Comunitaria al momento de entregar la 

documentación. 

Solicitud Formal: Escrito dirigido a la Dirección General de Derechos 

Culturales y Educativos, en el que se explique el proyecto de actividades 

culturales a realizar, incluyendo un desglose de los gastos. 

Informe de Actividades para Fiestas Patrias: Para obtener el apoyo, es 

necesario presentar un informe de actividades realizadas en estas 
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festividades, de acuerdo con el numeral 11.6 de los lineamientos de 

operación. 

Acreditación Documental: Documento que acredite la representación 

legal de la autoridad del pueblo. 

Identificación Oficial Vigente: Credencial para votar, pasaporte o 

credencial del INAPAM. 

Comprobante de Domicilio (no mayor a tres meses). 

CURP: Solo si no aparece en la identificación oficial presentada. 

El monto total del apoyo para cada uno de los once pueblos será de $210,000.00 

(doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.), el cual será entregado en tres ministraciones 

de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) en los meses de septiembre, octubre y 

noviembre de 2024, a las autoridades representativas de los pueblos. Dado que el 

recurso se otorgará en tres ministraciones, solo podrá accederse al recurso siguiente 

(ministración) una vez que se haya comprobado el gasto del recurso previo. Las 

autoridades representativas de los pueblos serán las encargadas del correcto ejercicio 

del recurso. 

El monto total del apoyo para cada una de las cinco personas facilitadoras de servicios 

será de $19,800.00 (diecinueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), el cual será 

entregado en tres ministraciones de $6,600.00 (seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024. 

Se entregarán ministraciones mensuales para las personas facilitadoras de servicios y 

apoyos en septiembre, octubre y diciembre para las autoridades representativas de los 

Pueblos. 
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La documentación deberá presentarse en la Jefatura de Unidad Departamental de 

Cultura Comunitaria, ubicada en el Centro Cultural “Casa Frissac” en calle Moneda S/N, 

Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan. El horario de atención es de lunes a 

viernes, de 10:00 a 15:00 horas. Las fechas específicas de entrega se publicarán en la 

convocatoria del programa. 

Este apoyo económico permitirá a los pueblos originarios de Tlalpan preservar y 

promover sus tradiciones culturales, asegurando la continuidad de sus celebraciones y 

fortaleciendo su identidad comunitaria. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Retraso en la entrega de recursos del Programa de Apoyo para la Preservación de 

Tradiciones de los Pueblos Originarios de Tlalpan 2024.  

Los pueblos originarios de Tlalpan enfrentan un obstáculo en la preservación de sus 

tradiciones, debido a la falta de entrega de recursos públicos que deberían recibir a través 

del Programa de Apoyo para la Preservación de Tradiciones. 

Este programa tiene como propósito proporcionar apoyos económicos a los once pueblos 

originarios de Tlalpan para la realización de actividades culturales y artísticas que 

fomenten sus festividades en los meses de septiembre, octubre y noviembre. 

A pesar de que el programa fue anunciado con fechas de inicio y fin claras, del 1 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2024, los pueblos de la alcaldía aún no han recibido 

los fondos necesarios para organizar sus eventos y actividades. Este retraso pone en 

riesgo la realización de celebraciones tradicionales que son fundamentales para la 

identidad cultural de la comunidad. 
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El retraso en la entrega de estos recursos afecta directamente a una población estimada 

en 126,038 habitantes, de los cuales el 11% son adultos mayores, quienes forman una 

parte crucial en la transmisión de estas tradiciones, indicadores que el propio programa 

señala como beneficiarios del mismo. 

La situación también genera incertidumbre en las autoridades comunitarias, quienes han 

cumplido con los requisitos establecidos por el programa, incluyendo la presentación de 

proyectos detallados y los informes de actividades necesarios para la obtención de los 

recursos. 

Sumado, a que varias autoridades comunitarias han solicitado recursos privados, para 

financiar dichos eventos, en tanto la alcaldía de Tlalpan, les libera los recursos públicos 

que por derecho les corresponde, donde, además, ya presentaron todos los documentos 

requeridos en la propia convocatoria. 

La comunidad de Tlalpan espera una respuesta pronta para asegurar la continuidad de 

sus expresiones culturales y cívicas. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO: En el artículo 57 de la Constitución Política de la Ciudad de México, se 

establece el reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, garantizando 

su acceso a una vida digna y la preservación de su cultura, lengua, y formas de 

organización. 
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SEGUNDO: En el artículo 58 de la Constitución Política de la Ciudad de México se 

definen los derechos a la libre determinación y autonomía de los pueblos originarios. 

Estos derechos incluyen la administración de sus asuntos internos, elección de 

autoridades y representantes según sus propias normas y tradiciones, y la preservación 

de su identidad cultural. 

TERCERO: En el artículo 59 se reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios 

a participar en los procesos de planeación y desarrollo urbano y a que se respete su 

territorio, recursos y bienes naturales, con especial énfasis en la consulta previa, libre e 

informada sobre cualquier proyecto que afecte sus tierras o patrimonio. 

CUARTO: En el artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México se 

establece que las alcaldías son órganos político-administrativos que se integran por un 

alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa 

para un periodo de tres años. Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones 

laborales de las personas trabajadoras al servicio de las alcaldías y la Ciudad.  

Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un nivel 

de gobierno, en los términos de las competencias constitucionales y legales 

correspondientes. No existirán autoridades intermedias entre la o el Jefe de Gobierno y 

las alcaldías. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración de este H. Congreso de la 

Ciudad de México, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA ALCALDESA 

DE TLALPAN GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ, PARA QUE LIBERE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS A LOS ONCE PUEBLOS ORIGINARIOS DE TLALPAN 

CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA “FORTALECIENDO LA CULTURA DE LOS 

PUEBLOS 2024” PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

ARTÍSTICAS.  
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RESOLUTIVOS: 

ÚNICO. - Se exhorta respetuosamente, a la Persona Titular de la alcaldía de Tlalpan, 

Maestra Gabriela Osorio Hernández, que gire sus instrucciones a la persona 

responsable, para que se dispersen de manera inmediata los recursos públicos 

correspondientes al Programa de Apoyo para la Preservación de Tradiciones de los 

Pueblos Originarios de Tlalpan 2024.  

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 29 días del mes de octubre de 2024. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA  

 

 

 

DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 
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